
 
Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda 

Rad. 2023.00100 

  

once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: Proceso verbal DECLARACIÓN DE PERTENENCIA PROMOVIDA POR 

PEDRO JAIMES MERCHAN EN CONTRA DE HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE PEDRO MERCHAN Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Como el emplazamiento se efectuó en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas, se dispone:  

 
NOMBRAR al abogado JOHAN SEBASTIAN TORRES PINTO como CURADOR 
AD-LITEM de los herederos determinados e indeterminados de PEDRO MERCHAN, 
y demás personas indeterminadas para que los represente en el presente proceso 
para los fines del artículo 492 inciso 4 del Código General del Proceso, teniéndose 
en cuenta para ello lo establecido en el artículo 48 numeral 7º del mismo compendio 
normativo.  Comuníquesele la designación como lo dispone el artículo 49 ibidem. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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